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MEMORI A D E S C R I P T I V A
correspondiente a la solicitud de concesión de un..

__________ MODELO DE UTILIDAD_______ _

SO LICITA N TE:..JUGUETES Y ESTUCHES, S.A.

RESIDENCIA: ... Av.cla.*.. Joaquín Vilanova, 16 -.....
IBI (Alicante)

ENUNCIADO: "UN MECANISMO PARA VEHICULOS DE 
JUGUETE"

Prioridad: Patente.............................................n.°...........................del.
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
¡ 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 50 
; de Abril de 1950, establece los caracteres de patentabili- 
i. dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por - 
: objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo - 
ll por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
[; para tos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
i' plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
|l al legislador a aclarar (Arf2. '±6) que la enumeración con-
¡!
j! tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien, 

i' tos de tipo científico (Arts. 9-7).

El Decreto de 26 de Diciembre de 199-7, recogiendo 
I la Orden de 18 de Noviembre de 1955, confirma el criterio 
| legal de que también serán patentables los instrumentos, ob
¡jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a
¡i
! que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

¡i nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

| riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside- 

¡ rarse, que la invención a que se refiere la presente memo- 
¡ ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío-i¡

I tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando así -  

j los méritos de quien aporta a la  industria del país una me- 

jj jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

j das por la. Ley como patentables. (Arts. 9-6 y 9-7 en relación
¡¡

¡ con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
j 18 de Noviembre de 1.955)*
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Pasando a describir el objeto de la invención por
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la cual se solicita el presente privilegio de Modelo de Uti­
lidad se hace constar que la finalidad de la idea que vanaos 
a describix’ es proporcionar al mercado y al público en gene­
ral un mecanismo para vehículos de juguete con el cual se —  

consigue impartir movimiento a determinados órganos de un ju 
guete que simula por ejemplo un tranvia o similar, estando - 
obtenidos los citados novimie .tos sobre los elementos caract^ 
rísticos del juguete por ejemplo del conductor y otros elemeu 
tos sonoros.

En tal sentido el mecanismo para vehículos de ju—  

guete que se propone se caracteriza esencialmente porque el 
conjunto de transmisiones convencionales que comprende accio­
nadas por un motor, se resuelve en una excéntx'ioa de la que 
es solidaria una biela que hace girar en movimiento alterna­
tivo a dos pirones de ejes paralelos, sobre cada uno de los •• 
cuales se apoya elásticamente un disco, al que transmiten un 
movimiento de giro alternativo por fricción, cada uno de cu­
yos discos está solidarizado con un árbol vertical y unidos a 
elementos móviles de juguete.

Otra característica del mecanismo consiste en que
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uno de los árboles verticales de. la anterior descripción 
está solidarizado con un mu eco que 3emeja el conductor del 
vehículo y al que imprime un -movimiento de oscilación, mien­
tras que el otro árbol está dotado de una extremidad angula­
da unida a una cruceta enlazada a elementos móviles que simu­
lan por ejemplo los troles de un tranvia.

Una ulterior característica del mecanismo consiste 
en que la excéntrica de la primera descripción está dota­
da de apéndices radiales que atacan uno tras otro a una Palap
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1 ca desplanándola lateralmente y recupernadose al liberarse de 
cada apéndice a través de un resorte, en cuyo movimiento de - 
recuperación golpea con su extremo una campana.

Con objeto de aclarar gráficamente la idea que se 
5 describe, se acompaila a esta-Memoria,, como parte integrante - 

de la misma, un juego de dibujos en los que se representa lo 
siguiente:

La figura 1s corresponde a una vista esquemática - 
.del mecanismo para vehículos de juguete que se propone hecho 

) según el invento. Como puede observarse comprende dos piñones 
-1- y -2- de ejes -3~ paralelos, sobre cada uno de los cuales 
se apoya elásticamente un disco —4- al que transmite un novi 
miento de giro alternativo por fricción, de manera que cada 
disco -4- está solidarizado a un árbol vertical -5- y -6- eme

1 actúa como elemento intermedio entre órganos móviles dél ju_
guete.

Así por ejemplo el árbol vertical -6- solidario dei 
disco -4- está solidarizado con un raufíeco -7- que semeja el -
conductor del vehículo, el cual recibe movimiento de oscila_
ción, mientras que el árbol -5- está dotado de una extremidad 
angulada -3- unida a una cruceta -9- que se enlaza con elemec 
tos móviles - 10- simulativos por ejemplo de los troles de un 

; tranvía.

-  4 -

Por último la figura 2& corresponde a una vista en 
planta inferior del propio mecanismo para vehículos de jugue­
te en la que puede observarse que el conjunto de transmisló—  

oes de dicho mecanismo se resuelve en una excéntrica — 11— de 
la que es solidaria la biela —12— la cual hace girar en raovi-

30
uiento alternativo a los pifiones - 1- y -2- montados en los' —  

árboles -3-, estando dicha excéntrica - 1 1- dotada de apendjjca:
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1
radiales -13- que atacan a la palanca —14— articulada por — lí 
con auxilio de un resorte de tracción -16- hallándose dispues 
ta en el campo de movimiento de dicha palanca -14- una campa­
na marcada con -17-,

De la descripción de los dibujos que antecede se - 
deduce prácticamente la constitución y el funcionamiento del 
objeto de la invención que es como sigue:

El giro de la excéntrica -i i- en que finaliza el - 
conjunto de transmisiones convencionales del mecanismo hace 
girar a través de la biela - 1 2 -, con movimiento alternativo 
a los arboles paralelos -3- que comportan los piñones - 1- y 
-2- soore los cuales se apoyan los discos -4- de tal manera 
;ue los pisones -1- y -2- friccionan a los discos -4- trans­
mitiendo un movimiento de giro alternativo. En estas condicio 
nes el árbol -5- solidario de un disco -4- oscila en sentido
alternativo transmitiendo a través de la cruceta -9- movi___
mieutos a los órganos -10- que simulan por ejemplo los troles 
de un tranvia, mientras que el árbol -6- solidario del disco 
-4- hace oscilar asimismo al mu :eoo, conductor marcado con 
-7-, En una fase del ciclo mecánico los apéndices - 13- de la 
excéntrica - 1 '- atacan a la palanca -14- que oscila por- el 
punto -15- veiacieado la tracción del resorte -16-, con lo que 
al liberarse dicha palanca de los apéndices -15- percute so­
bre la campana -17- coincidiendo con el movimiento del conduc 
tor -7- y de los troles -10-,

Do se considera necesario hacer aás extensa esta - 
descripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi —  

como las ventajas que de su realización industrial han de de­
rivarse, y que.bréve lente aludidas en sus puntos mas se'ala—

v .y ív



1-.— oeacillez de fabricación, por cuanto que los 
elementos mecánicos del vehículo de juguete se elaboran a —  
través de un proceso simplificado, en cuanto a fases opera­
tivas, que es determinante de costos muy asequibles en .gene­
ral .

10

2a.- facilidad de montaje, gracias a la organiza— - 
Jción mecánica del vehículo de juguete que p..: mite un acopla­
miento rápido entre piezas, practicable por mano de obra no 
| especializada.
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jj 3a.- Novedad funcional determinada por un movimien
|to mecánico que constituye un avance importante en la técni­
ca aplicada a la fabricación de mecanismos para vehículos de j jubete, por lo que es evidente que el Modelo solicitado ad­
quiere una utilidad prácticá singular por el beneficié o efe 
to nuevo que aporta a la función a, que se destina.

Por todo ello y  para evitar posibles imitaciones, 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exclusi­
va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones y 
puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las —  
páginas siguientes:
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Hecha'la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, "basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que són en eseri 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip, 
ción hecha. En efecto, el Artículo 4-8 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializad e , nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de féchas 16 de Octubre 
de 1954-, 23 de Enéro de 1959, 20 de Marzo de 1964- y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artícelo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar*

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-j 
guiantes:
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' " 1 .UN'KECAITISiJO PAPA VEHICULOS ..E JUGUETE, caree
terizado esencialmente porque el conjunto de transmisiones
convencionales que comprende accionadas por un motor, se •_
resuelve en una excéntrica de la que es solidaria una líela 
que hace girar ai movimiento alternativo.a dos piriones de eje 
paralelos, sobre cada uno de los cuales se apoya elásticamen 
te un disco, al que transmiten un movimiento de giro alterna 
tivo por fricción, cada uno de cuyos discos está solidariza­
do con un árbol vertical y unidos a elementos móviles de ju­
guete.

2§.- UH HEC/JTI3H0 PARA VEHICULOS LE JUGUETE,, según 
reivindicación anterior, caracterizado por el hecho de que - 
uno de los árboles verticales de la anterior reivindicación 
está solidarizado con un muñeco que seroja el Conductor del 
vehículo y al cue imprime uñ movimiento de oscilación',' mien­
tras que el otro árbol está dotado de una extremidad angula­
da unida a una cruceta enlazada a elementos móviles que simu 
lan por ejemplo los troles de un tranvía.

... 3§..- UN MECAIIICiíO PAlíA VEHICULOS DE JUGUETE, según 
reivindicac.iones anteriores, caracterizado-' por el hecho de - 
que la excéntrica de la primera reivindicación está datada - 
de apéndices radiales que atacan uno tras, otro a una. pálanca 
desplazándola lateralmente y recuperándose al liberarse de - 
cada apéndice a través de un resorte, en cuyo movimiento de 
recuperación golpea con su extremo una campana.

43.-. Se reivindica por último, cono objeto .sobre - 
el que ha de recaer el Modelo de' Utilidad, que se solicita —  
"UN ilfíGAííISMO PARA VEHICULOS LE JUGUETE". ■
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